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Histórico de listas anteriores

Resolución por la que se publica la relación provisional de aspirantes excluidos(as) y de
aspirantes admitidos(as) con puntuación [Actualización a 31/10/2021] 

Fecha publicación DOG: 11 de julio de 2022.
 
Plazo de presentación de reclamaciones: del 12 al 26 de julio de 2022.

Lista provisional de aspirantes excluidos(as) - Peluquero(a) [Actualización a 31/10/2021]

Lista provisional de aspirantes admitidos(as) con puntuación - Peluquero(a)
[Actualización a 31/10/2021]

Resolución por la que se publica la relación definitiva de aspirantes excluidos(as) y de
aspirantes admitidos(as) con puntuación [Actualización a 31/10/2021] 

Fecha publicación DOG: 23 de agosto de 2022.

Fecha de entrada en vigor: 24 de agosto de 2022.

Lista definitiva de aspirantes admitidos(as) con puntuación - Peluquero(a) [Actualización
a 31/10/2021]

Resolución por la que se publica la relación provisional de aspirantes excluidos(as) y de
aspirantes admitidos(as) con puntuación [Actualización a 31/10/2022] 

Fecha publicación DOG: 13 de julio de 2023.
 
Plazo de presentación de reclamaciones: del 14 al 28 de julio de 2023.

Lista provisional de aspirantes admitidos(as) con puntuación y número de orden -
Peluquero(a) [Actualización a 31/10/2022]

Resolución por la que se publica la relación definitiva de aspirantes excluidos(as) y de
aspirantes admitidos(as) con puntuación [Actualización a 31/10/2022] 

Fecha publicación DOG: 30 de octubre de 2023. 
 
Fecha de entrada en vigor: 31 de octubre de 2023. 
 
Nota informativa: Para la actualización del año 2023, las personas aspirantes comprendidas en el
ámbito de esta resolución, podrán efectuar modificaciones en su inscripción hasta la fecha de 30 de
noviembre de 2023.

Lista definitiva de aspirantes admitidos(as) con puntuación y número de orden -
Peluquero(a) [Actualización a 31/10/2022]
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